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Derecho de petición de las personas privadas de la libertad a 
través del derecho comparado entre Colombia-Chile y España
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PALABRAS
CLAVES

El derecho de petición es uno de los derechos fundamentales contenidos en la 
Constitución Política de Colombia de 1991 reglamentado en el artículo 23, en 
el cual se consagra la facultad que tiene toda persona de formular peticiones 
respetuosas ante las autoridades y entidades públicas o privadas; así mismo 
obtener pronta resolución de la petición, extendiéndolo hasta las personas 
privadas de la libertad recluidas en centros penitenciarios, utilizando como 
herramienta el derecho comparado, que permite confrontar diversos sistemas 
jurídicos vigentes. Se analizó la normatividad, jurisprudencia y doctrina 
entre Colombia, Chile y España, para llegar a las semejanzas y diferencias 
que presentan, haciendo énfasis en el derecho de petición de las personas 
privadas de la libertad recluidas en centros penitenciarios. 
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“Privar a las personas de sus derechos humanos es poner en tela de juicio su propia humanidad.”  Nelson Mandela 
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The right of request is one of the fundamental rights contained in the 
Political Constitution of Colombia of 1991 regulated in the article 23, in 
which there devotes itself the faculty that every person has to formulate 
respectful requests before the authorities and public or private entities; 
likewise to obtain prompt resolution of the request, extending it up to the 
persons deprived of the freedom imprisoned in penitentiary centers, using 
as tool the compared right, which allows to confront diverse juridical in 
force systems. The normatividad was analyzed, jurisprudence and doctrine 
between Colombia, Chile and Spain, to come to the similarities and 
differences that they present, doing emphasis in the right of request of 
the persons deprived of the freedom imprisoned in penitentiary centers.

Law of Request; 
Arrested; 
Normatividad; 
Jurisprudence; 
Doctrine. 

Law of request of the persons private roads of the freedom 
across the right compared between Colombia-Chile and Spain
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INtRoDUCCIóN

El presente artículo se enfocó en el derecho de petición, entendido este como el 
mecanismo con el que cuentan las personas sin distinción alguna para presentar 
peticiones ante autoridades o también a algunos particulares, consagrado en el artículo 
23 de la Constitución Política Colombiana, con énfasis en la población privada de 
la libertad en establecimientos carcelarios de Colombia, Chile y España, a través del 
derecho comparado, disciplina que permite cotejar los sistemas jurídicos de diversos 
países. 

Se abordó la normatividad, jurisprudencia y doctrina de cada país, centrándolo en un 
tema en específico: derecho de petición de las personas privadas de la libertad, para 
de esta manera encontrar las similitudes y diferencias que se presentan entre estos 
tres países. Cabe mencionar que después de una exhaustiva indagación documental 
enfatizada en el derecho de petición en personas recluidas en centros penitenciarios, 
no se lograron encontrar investigaciones que sirvan de antecedente para la misma. 
(Tabla I).

MAtERIALES y MétoDoS

La metodología implementada en el desarrollo de la presente investigación es de 
tipo bibliográfica del derecho de petición, toda vez que se llevó a cabo una lectura de 
normas Constitucionales, jurisprudencia y doctrina. 

Enfoque: Descriptivo del Derecho de Petición de las personas privadas de la libertad 
en establecimientos carcelarios, en los ordenamientos jurídicos de Colombia, Chile 
y España. 

Tipo de Investigación: Derecho comparado, Método que permite analizar y comparar 
sistemas jurídicos extranjeros con el sistema jurídico en el que está suscrito el 
investigador. 

Niveles de Comparación: son los grados de contraste entre los países objeto de estudio 
con relación al derecho de petición, con un énfasis en la normatividad, jurisprudencia 
y doctrina de cada país 

Internacional: el análisis comparativo se realizó entre Colombia y dos países 
extranjeros (Chile y España) Horizontal: Se revisaron las normas de la misma 
jerarquía, constitucionales, legales jurisprudenciales. 

Comparación: se Seleccionó un tema específico dentro del sistema jurídico, el 
derecho de petición de las personas recluidas en centros penitenciarios. 

Fuentes: la principal fuente es la ley y sus fuentes complementarias: la jurisprudencia 
y doctrina.
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Identificación y descripción: los recientes pronunciamientos jurisprudenciales 
por parte de las altas cortes de los respectivos países frente a un escenario jurídico 
concreto (2 pronunciamientos en Colombia y en cada uno de los dos países objeto de 
estudio) se indagó doctrina sobre un aspecto de interés y actualidad del tema tomando 
como referencia un autor por país. 

Comparativa: se realizó la aplicación de la ‘matriz de semejanzas y diferencias’. 

Analítica: análisis de los aspectos jurídicos exitosos en cada uno de los países.

Tabla 1. 

Normatividad, Jurisprudencia y Doctrina del derecho de petición de Colombia, Chile 
y España haciendo énfasis en las personas recluidas en centros penitenciarios.
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RESULtADoS

El resultado de esta investigación arrojó que el derecho de petición está protegido 
legal, jurisprudencial y constitucionalmente en los regímenes jurídicos de los tres 
países, y toda persona puede interponerlo cuando lo considere necesario. 

Este derecho se extiende hasta las personas recluidas en establecimientos carcelarios, 
tal como se establece en el respectivo código penitenciario de cada país. Las 
semejanzas que existen con base en la normatividad, jurisprudencia y doctrina entre 
Colombia, Chile y España, están en la importancia que dichos estados le otorgan al 
derecho de petición en proporcionarle al recluso un fácil acceso en el ejercicio de 
este derecho y una obligación por parte de las autoridades competentes de recibirlo 
y dar una contestación en el plazo señalado. Sin embargo, el desarrollo normativo y 
jurisprudencial de Colombia con relación a Chile y España es más avanzado, puesto 
que el derecho de petición en este país se encuentra plasmado en el artículo 23 de la 
Constitución Política; en la ley 1755 de 2015 se regula el derecho fundamental de 
petición; en el decreto 1166 de 2016 se regulan las peticiones verbales. Haciendo 
énfasis en las diferencias, se encontró en los requisitos de presentación, en los tiempos 
de respuesta y los mecanismos de protección (Tabla II) 

CoNCLUSIóN

Colombia, Chile y España presentan más semejanzas que diferencias en relación a la 
importancia que cada país le otorga al derecho de petición de las personas privadas de 
la libertad, protegiéndolo constitucionalmente y en el respectivo código penitenciario 
de cada país.

Tabla 2.

Semejanzas y diferencias entre ordenamiento de Colombia, Chile y España 
haciendo énfasis en el derecho de petición de las personas recluídas en centros.
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